EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies, en la Licitación por la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de la Hidrovía Paraná-Paraguay.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 10 de junio de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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